
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

Exp. - No. 11001333603320210005000 

Demandante: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. 

Demandado: HOYO EN UNO MILLONARIO S.A.S. 

 

Auto de trámite No. 452 

 
En atención a los mensajes de datos del 9 y 10 de junio de 2021 en los que denota 

la imposibilidad de notificar personalmente -por medio electrónico- el auto admisorio 

de la demanda a la sociedad demandada, en aras de preservar el derecho a la 

defensa del pasivo, el despacho considera procedente realizar dicha diligencia de 

conformidad con los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012 en la dirección 

física de notificaciones judiciales que figura en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad. 

 
De manera que la secretaría del despacho elaborará el oficio correspondiente a 

la citación de notificación personal, el cual será enviado al buzón electrónico de 

la ejecutante, con el propósito que lo trámite en el término de cinco (05) días y 

allegue constancia de su cumplimiento. 

 
Una vez cumplido este trámite el expediente ingresará al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

 

                                                 
1 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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Firmado Por: 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 033 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

203322644960d1cd1db7e5111912b8b68fd577e1e96594642cc401befef87f6f 

Documento generado en 21/07/2021 07:12:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de julio 20021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
 

 


